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Baylor Scott & White Health Plan
Formulario para 2026

(Lista de medicamentos cubiertos
o “Lista de medicamentos”)

BSW SeniorCare Advantage Rx (HMO-POS)
BSW SeniorCare Advantage (PPO)

LEA ATENTAMENTE: ESTE DOCUMENTO CONTIENE INFORMACIÓN 
SOBRE LOS MEDICAMENTOS QUE CUBRIMOS EN ESTE PLAN

HPMS Approved Formulary File Submission ID: 26243, Version Number: 8

Este formulario se actualizó el 10/01/2025. Para obtener información más actualizada o 
si tiene otras preguntas, comuníquese con Servicio al Cliente de Baylor Scott & White 
Health Plan al 1-866-334-3141 (TTY: 711) del 1 de octubre al 31 de marzo, de 
7:00 a. m. a 8:00 p. m., los siete días de la semana (excepto los principales días 
festivos); y del 1 de abril al 30 de septiembre, de 7:00 a. m. a 8:00 p. m., de lunes a 
viernes (excepto los principales días festivos); o bien, visite 
BSWHealthPlan.com/Medicare. 

Mensaje importante acerca de lo que usted debe pagar por las vacunas: Nuestro 
plan cubre la mayoría de las vacunas de la Parte D sin costo alguno para usted, incluso 
si no ha pagado su deducible. Llame a Servicio al Cliente para obtener más 
información. 

Mensaje importante acerca de lo que usted debe pagar por la insulina: Usted no 
pagará más de $35 por un suministro para un mes de cada producto de insulina 
cubierto por nuestro plan, independientemente del nivel de costo compartido en el que 
se encuentre, incluso si no ha pagado su deducible. 

https://www.bswhealthplan.com/individuals-families/Pages/Medicare.aspx
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Nota para los miembros actuales: El formulario se modificó con respecto al del año 
pasado. Revise este documento para asegurarse de que aún contenga los 
medicamentos que usted toma. 

Cuando esta Lista de medicamentos (formulario) dice “nosotros”, “nos” o “nuestro/a”, 
hace referencia a Baylor Scott & White Health Plan. Cuando dice “plan” o “nuestro 
plan”, hace referencia a BSW SeniorCare Advantage HMO-POS/PPO. 

Este documento incluye una Lista de medicamentos (formulario) para nuestro plan, 
cuya última actualización se realizó el 10/01/2025. Para obtener una Lista de 
medicamentos (formulario) actualizada, comuníquese con nosotros. Nuestra 
información de contacto, junto con la fecha de la última actualización de la Lista de 
medicamentos (formulario), aparece en la portada y la contraportada. 

En general, debe acudir a farmacias de la red para utilizar su beneficio de 
medicamentos con receta. Los beneficios, el formulario, la red de farmacias, los 
copagos o el coseguro pueden cambiar el 1 de enero de 2026, así como en algunas 
otras ocasiones durante el año. 

¿Qué es el formulario de Baylor Scott & White Health Plan?

En este documento, utilizamos los términos “Lista de medicamentos” y “formulario” con 
el mismo significado. Un formulario es una lista de medicamentos cubiertos 
seleccionados por Baylor Scott & White Health Plan en consulta con un equipo de 
proveedores de atención médica, que representa los tratamientos recetados que se 
consideran necesarios para un programa de tratamiento de calidad. Baylor Scott & 
White Health Plan generalmente cubrirá los medicamentos que figuran en nuestro 
formulario, siempre y cuando el medicamento sea médicamente necesario, la receta se 
surta en una farmacia de la red de Baylor Scott & White Health Plan y se cumplan otras 
normas del plan. Para obtener más información sobre cómo surtir sus recetas, consulte 
su Evidencia de cobertura. 

¿Puede cambiar el formulario?

La mayoría de los cambios en la cobertura para medicamentos se producen el 1 de 
enero, pero podemos agregar o eliminar medicamentos del formulario durante el año, 
cambiarlos de nivel de costo compartido, o agregar nuevas restricciones. Debemos 
seguir las normas de Medicare al realizar estos cambios. Las actualizaciones del 
formulario se publican mensualmente en nuestro sitio web, en: 
BSWHealthPlan.com/Medicare. 

Cambios que pueden afectarlo este año: En los siguientes casos, se verá afectado 
por cambios en la cobertura durante el año:

Sustitución inmediata de determinadas versiones nuevas de medicamentos 
de marca y productos biológicos originales. Podemos eliminar inmediatamente 
un medicamento de nuestro formulario si lo sustituimos por una versión nueva que 
tenga el mismo nivel de costo compartido o uno menor y las mismas restricciones 

https://www.bswhealthplan.com/individuals-families/Pages/Medicare.aspx
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o menos. Cuando agregamos una versión nueva de un medicamento a nuestro 
formulario, podemos decidir mantener el medicamento de marca o el producto 
biológico original en nuestro formulario, pero cambiarlo inmediatamente de nivel de 
costo compartido o agregar nuevas restricciones.

Podemos realizar estos cambios inmediatos solo cuando agregamos una versión 
genérica nueva de un medicamento de marca o determinadas versiones 
biosimilares nuevas de un producto biológico original que ya se encuentra en el 
formulario (por ejemplo, agregar un biosimilar intercambiable que una farmacia 
pueda sustituir por un producto biológico original sin una nueva receta).

Si actualmente está tomando el medicamento de marca o el producto biológico 
original, es posible que no le informemos antes de realizar un cambio inmediato, 
pero posteriormente le proporcionaremos información sobre los cambios 
específicos que hayamos realizado. 

Si realizamos un cambio de este tipo, usted o la persona autorizada a dar recetas 
pueden solicitarnos que hagamos una excepción y que continuemos cubriendo el 
medicamento en cuestión. Para obtener más información, consulte más abajo la 
sección titulada “¿Cómo solicito una excepción al formulario de Baylor Scott & 
White Health Plan?”. 

Algunos de estos tipos de medicamentos pueden ser nuevos para usted. Para 
obtener más información, consulte más abajo la sección titulada “¿Qué son los 
productos biológicos originales y cómo se relacionan con los biosimilares?”. 

 Medicamentos retirados del mercado. Si un fabricante retira un medicamento 
del mercado o si la Administración de Alimentos y Medicamentos (Food and Drug 
Administration, FDA) decide retirarlo por motivos de seguridad o eficacia, podemos 
eliminar inmediatamente el medicamento de nuestro formulario y, después, enviar 
un aviso a los miembros que lo toman.

 Otros cambios. Podemos realizar otros cambios que afecten a los miembros que 
actualmente están tomando un medicamento. Por ejemplo, podemos eliminar un 
medicamento de marca del formulario cuando agregamos un equivalente genérico 
o podemos eliminar un producto biológico original cuando agregamos un 
biosimilar. También podemos aplicar nuevas restricciones al medicamento de 
marca o al producto biológico original, cambiarlo de nivel de costo compartido, o 
hacer ambas cosas. Podemos realizar cambios en función de nuevas pautas 
clínicas. Si eliminamos medicamentos de nuestro formulario o agregamos 
requisitos de autorización previa, límites de cantidad o restricciones de tratamiento 
escalonado para un medicamento, o si lo cambiamos a un nivel de costo 
compartido superior, debemos avisar a los miembros afectados sobre el cambio al 
menos 30 días antes de que entre en vigor. O bien, cuando un miembro solicita un 
resurtido del medicamento, puede recibir un suministro para 30 días y un aviso del 
cambio. 

Si realizamos estos otros cambios, usted o la persona autorizada a dar recetas 
pueden solicitarnos que hagamos una excepción y que continuemos cubriendo el 
medicamento que viene tomando. En el aviso que le enviaremos, también le 
informaremos cómo solicitar una excepción, y puede obtener información al 
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respecto más abajo, en la sección titulada “¿Cómo solicito una excepción al 
formulario de Baylor Scott & White Health Plan?”. 

Cambios que no lo afectarán si actualmente está tomando el medicamento. Por 
lo general, si está tomando un medicamento incluido en nuestro formulario de 2026 
que estaba cubierto al comienzo del año, no suspenderemos ni reduciremos la 
cobertura durante el año de cobertura 2026, salvo en los casos indicados arriba. Esto 
significa que estos medicamentos seguirán estando disponibles con el mismo costo 
compartido y sin nuevas restricciones para los miembros que los tomen durante el 
resto del año de cobertura. Este año no recibirá un aviso directo sobre los cambios 
que no lo afecten. Sin embargo, el 1 de enero del año siguiente, dichos cambios lo 
afectarían, por lo que es importante que consulte el formulario del nuevo año de 
beneficios para ver si hay cambios en los medicamentos. 

La última actualización del formulario adjunto se realizó el 10/01/2025. Para obtener 
información actualizada sobre los medicamentos cubiertos por Baylor Scott & White 
Health Plan, comuníquese con nosotros. Nuestra información de contacto aparece en 
la portada y la contraportada. Las ediciones del formulario se actualizan y publican 
mensualmente con los cambios aplicables, incluidos los cambios negativos. 

¿Cómo utilizo el formulario? 

Hay dos formas de buscar su medicamento en el formulario: 

Afección 

El formulario comienza en la página 1. Los medicamentos de este formulario se 
agrupan en categorías en función del tipo de afección para la que se utilizan. Por 
ejemplo, los medicamentos para tratar una afección cardíaca se incluyen en la 
categoría “Medicamentos cardiovasculares”. Si sabe para qué se utiliza su 
medicamento, busque el nombre de la categoría en la lista que comienza en la página 
número 1. A continuación, busque su medicamento en la categoría correspondiente. 

Listado alfabético 

Si no está seguro de la categoría, debe buscar su medicamento en el Índice que 
comienza en la página 81. El Índice brinda un listado alfabético de todos los 
medicamentos incluidos en este documento. Tanto los medicamentos de marca como 
los medicamentos genéricos figuran en el Índice. Consulte el Índice para buscar su 
medicamento. Junto a su medicamento, verá el número de página donde puede 
encontrar información sobre la cobertura. Vaya a la página indicada en el Índice y 
busque el nombre de su medicamento en la primera columna de la lista. 

¿Qué son los medicamentos genéricos?

Baylor Scott & White Health Plan cubre medicamentos de marca y medicamentos 
genéricos. Un medicamento genérico es un medicamento que está aprobado por la 
FDA por tener los mismos ingredientes activos que el medicamento de marca. Por lo 
general, los medicamentos genéricos funcionan tan bien como los medicamentos de 
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marca y suelen costar menos. Hay medicamentos genéricos sustitutos disponibles 
para muchos medicamentos de marca. Los medicamentos genéricos suelen poder 
sustituirse por el medicamento de marca en la farmacia sin necesidad de contar con 
una receta nueva, según lo que indiquen las leyes estatales. 

¿Qué son los productos biológicos originales y cómo se relacionan 

con los biosimilares?

En el formulario, cuando nos referimos a “medicamentos”, puede tratarse de un 
medicamento o de un producto biológico. Los productos biológicos son medicamentos 
más complejos que los medicamentos típicos. Debido a que los productos biológicos 
son más complejos que los medicamentos típicos, en lugar de tener una versión 
genérica, tienen alternativas que se denominan “biosimilares”. Por lo general, los 
biosimilares funcionan tan bien como el producto biológico original y pueden costar 
menos. Hay alternativas biosimilares para algunos productos biológicos originales. 
Algunos biosimilares son intercambiables y, según lo que indiquen las leyes estatales, 
pueden sustituirse por el producto biológico original en la farmacia sin necesidad de 
contar con una receta nueva, al igual que los medicamentos genéricos pueden 
sustituirse por medicamentos de marca.

 Para ver un análisis de los tipos de medicamentos, consulte la Evidencia de 
cobertura en la Sección 3.1 del Capítulo 5, “La ‘Lista de medicamentos’ indica qué 
medicamentos de la Parte D están cubiertos”.

¿Mi cobertura tiene restricciones?

Algunos medicamentos cubiertos pueden tener otros requisitos o límites en la 
cobertura. Estos requisitos y límites pueden incluir lo siguiente: 

 Autorización previa: Baylor Scott & White Health Plan exige que usted o la 
persona autorizada a dar recetas obtengan una autorización previa para 
determinados medicamentos. Esto significa que deberá obtener la aprobación de 
Baylor Scott & White Health Plan antes de surtir sus recetas. Si no obtiene la 
aprobación, Baylor Scott & White Health Plan podría no cubrir el medicamento.

 Límites de cantidad: Para determinados medicamentos, Baylor Scott & White 
Health Plan limita la cantidad de medicamento que cubrirá. Por ejemplo, Baylor 
Scott & White Health Plan proporciona 60 comprimidos para 30 días por receta 
para los comprimidos de losartán de 25 mg. Esto puede ser adicional al suministro 
estándar para un mes o tres meses.

 Tratamiento escalonado: En algunos casos, Baylor Scott & White Health Plan 
exige que primero pruebe determinados medicamentos para tratar su afección 
antes de que cubramos otro medicamento para la misma afección. Por ejemplo, si 
el medicamento A y el medicamento B tratan su afección, es posible que Baylor 
Scott & White Health Plan no cubra el medicamento B si usted no prueba primero el 
medicamento A. Si el medicamento A no funciona para usted, Baylor Scott & White 
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Health Plan cubrirá el medicamento B.

Para saber si su medicamento tiene algún requisito o límite adicional, consulte el 
formulario que comienza en la página 1. También puede visitar nuestro sitio web para 
obtener más información sobre las restricciones que se aplican a determinados 
medicamentos cubiertos. Hemos publicado documentos en línea que explican 
nuestras restricciones de autorización previa. También puede solicitarnos que le 
enviemos una copia. Nuestra información de contacto, junto con la fecha de la última 
actualización del formulario, aparece en la portada y la contraportada. 

Puede solicitar a Baylor Scott & White Health Plan que haga una excepción a estas 
restricciones o estos límites o que le proporcione una lista de otros medicamentos 
similares que puedan tratar su afección. Consulte la sección titulada “¿Cómo solicito 
una excepción al formulario de Baylor Scott & White Health Plan?” en la página vi 
para obtener información sobre cómo solicitar una excepción.

¿Qué sucede si mi medicamento no está en el formulario?

Si su medicamento no está incluido en este formulario (lista de medicamentos 
cubiertos), primero debe comunicarse con Servicio al Cliente y preguntar si está 
cubierto. 

Para obtener más información, comuníquese con nosotros. Nuestra información de 
contacto, junto con la fecha de la última actualización del formulario, aparece en la 
portada y la contraportada.

Si le informan que Baylor Scott & White Health Plan no cubre su medicamento, tiene 
dos opciones: 

 Puede solicitar a Servicio al Cliente una lista de medicamentos similares que 
estén cubiertos por Baylor Scott & White Health Plan. Cuando reciba la lista, 
muéstresela a su médico y pídale que le recete un medicamento similar que esté 
cubierto por Baylor Scott & White Health Plan.

 Puede solicitar a Baylor Scott & White Health Plan que haga una excepción y que 
cubra su medicamento. A continuación, encontrará información sobre cómo 
solicitar una excepción.

¿Cómo solicito una excepción al formulario de Baylor Scott & White 

Health Plan?

Puede solicitar a Baylor Scott & White Health Plan que haga una excepción a 
nuestras normas de cobertura. Hay varios tipos de excepciones que puede 
solicitarnos que hagamos. 

 Puede solicitarnos que cubramos un medicamento, aunque no figure en nuestro 
formulario. Si se aprueba, este medicamento estará cubierto a un nivel de costo 
compartido predeterminado, y usted no podrá solicitarnos que le proporcionemos 
el medicamento a un nivel de costo compartido más bajo.
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 Puede solicitarnos que eliminemos una restricción de cobertura, incluidos la 
autorización previa, el tratamiento escalonado o un límite de cantidad de su 
medicamento. Por ejemplo, para determinados medicamentos, Baylor Scott & 
White Health Plan limita la cantidad de medicamento que cubrimos. Si su 
medicamento tiene un límite de cantidad, puede solicitarnos que eliminemos ese 
límite y que cubramos una cantidad mayor.

 Puede solicitarnos que cubramos un medicamento del formulario a un nivel de 
costo compartido más bajo, a menos que pertenezca al nivel de medicamentos 
de especialidad. Si se aprueba, se reduciría el monto que debe pagar por su 
medicamento.

Por lo general, Baylor Scott & White Health Plan solo aprobará su solicitud de 
excepción si los medicamentos alternativos incluidos en el formulario del plan, el 
medicamento de costo compartido más bajo o la aplicación de la restricción no fueran 
tan eficaces para usted o le causaran efectos adversos.

Usted o la persona autorizada a dar recetas deben comunicarse con nosotros para 
solicitarnos una excepción al formulario o de nivel, incluida una excepción a una 
restricción de cobertura. Cuando solicite una excepción, la persona autorizada a 
dar recetas tendrá que explicar las razones médicas por las que usted necesita 
la excepción. En general, debemos tomar una decisión en un plazo de 72 horas 
después de recibir la justificación de la persona autorizada a dar recetas. Puede 
solicitar una excepción acelerada (rápida) si cree, y nosotros estamos de acuerdo, 
que su salud podría verse gravemente perjudicada por esperar hasta 72 horas para 
obtener una decisión. Si estamos de acuerdo, o si la persona autorizada a dar recetas 
solicita una decisión rápida, debemos comunicarle nuestra decisión en un plazo 
máximo de 24 horas después de recibir la justificación.

¿Qué puedo hacer si mi medicamento no está en el formulario o si 
tiene una restricción?

Como miembro nuevo o actual de nuestro plan, es posible que esté tomando 
medicamentos que no figuran en nuestro formulario. O bien, es posible que esté 
tomando un medicamento que figura en nuestro formulario, pero que tiene una 
restricción de cobertura, como una autorización previa. Debe hablar con la persona 
autorizada a dar recetas sobre la posibilidad de solicitar una decisión de cobertura para 
demostrar que cumple los criterios de aprobación, cambiar a un medicamento 
alternativo que cubrimos o solicitar una excepción al formulario para que cubramos el 
medicamento que toma. Mientras determina con su médico el tratamiento adecuado 
para usted, es posible que cubramos su medicamento en ciertos casos durante sus 
primeros 90 días como miembro de nuestro plan. 

Para cada uno de sus medicamentos que no figure en nuestro formulario o que tenga 
una restricción de cobertura, cubriremos un suministro temporal para 30 días. Si su 
receta está indicada para menos días, permitiremos resurtidos para un suministro 
máximo para 30 días del medicamento. Si no se aprueba la cobertura, después de su 
primer suministro para 30 días, no pagaremos estos medicamentos, aunque haya sido 
miembro del plan durante menos de 90 días. 
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Si usted es residente de un centro de atención a largo plazo y necesita un medicamento 
que no figura en nuestro formulario, o si su capacidad para obtener sus medicamentos 
es limitada, pero ya han transcurrido sus primeros 90 días como miembro de nuestro 
plan, cubriremos un suministro de emergencia para 31 días de ese medicamento 
mientras solicita una excepción al formulario. 

Baylor Scott & White Health Plan proporciona surtidos de transición para los miembros 
que cambian de nivel de atención de un entorno de tratamiento a otro. Visite nuestro 
sitio web para conocer nuestra Política de transición y obtener más información. 

Más información

Para obtener información más detallada sobre la cobertura para medicamentos con 
receta de Baylor Scott & White Health Plan, consulte su Evidencia de cobertura y otros 
materiales del plan. 

Si tiene alguna pregunta sobre Baylor Scott & White Health Plan, comuníquese con 
nosotros. Nuestra información de contacto, junto con la fecha de la última actualización 
del formulario, aparece en la portada y la contraportada. 

Si tiene preguntas generales sobre la cobertura para medicamentos con receta de 
Medicare, llame al 1-800-MEDICARE (1-800-633-4227) las 24 horas del día, los 7 días 
de la semana. Los usuarios de TTY deben llamar al 1-877-486-2048. O bien, visite 
http://www.medicare.gov. 

Formulario de Baylor Scott & White Health Plan

El siguiente formulario proporciona información sobre los medicamentos cubiertos por 
Baylor Scott & White Health Plan. Si tiene problemas para encontrar su medicamento 
en la lista, utilice el Índice que comienza en la página 81. 

La primera columna de la tabla muestra el nombre del medicamento. Los 
medicamentos de marca figuran en mayúsculas (por ejemplo, LANTUS) y los 
medicamentos genéricos figuran en minúsculas y en cursiva (por ejemplo, metformina). 

La información de la columna Requisitos/Límites indica si Baylor Scott & White Health 
Plan tiene algún requisito especial para la cobertura de su medicamento. 

Abreviaturas de las columnas:

BD 

Medicamentos que pueden estar cubiertos por la Parte B y la Parte D de 
Medicare según determinadas circunstancias. Estos medicamentos 
requieren autorización previa para determinar la cobertura en virtud de 
la Parte B o la Parte D. Es posible que sea necesario proporcionar 
información que describa el uso o el lugar donde se recibirá el 
medicamento para determinar la cobertura. 

http://www.medicare.gov/
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PA 

Autorización previa (Prior Authorization, PA). Exige que usted o su 
médico obtengan una autorización previa para determinados 
medicamentos. Esto significa que deberá obtener la aprobación antes 
de surtir su receta. Si no obtiene la aprobación, podríamos no cubrir el 
medicamento. 

QL 
Límites de cantidad (Quantity Limits, QL). Para determinados 
medicamentos, limitamos la cantidad de medicamento que cubrimos.

ST 

Tratamiento escalonado (Step Therapy, ST). En algunos casos, le 
exigimos que primero pruebe determinados medicamentos para tratar 
su afección antes de que cubramos otro medicamento para la misma 
afección. 

# 

Medicamento de alto riesgo (High Risk Medication, HRM). 
Medicamentos que pueden ser peligrosos para pacientes mayores de 
65 años. Nuestro formulario incluye la cobertura para algunos de estos 
medicamentos, pero puede haber alternativas con niveles de copago 
más bajos. Consulte con su médico si existen alternativas a estos 
medicamentos que sean adecuadas para usted. 

* 

Medicamento con distribución limitada. Son medicamentos con receta 
que pueden estar disponibles solo en determinadas farmacias. Para 
obtener más información, consulte su Directorio de farmacias; los 
miembros de BSW SeniorCare Advantage pueden comunicarse con 
Servicio al Cliente de Baylor Scott & White Health Plan al 1-866-334-
3141 (TTY: 711) del 1 de octubre al 31 de marzo, de 7:00 a. m. a 
8:00 p. m., los siete días de la semana (excepto los principales días 
festivos); y del 1 de abril al 30 de septiembre, de 7:00 a. m. a 8:00 p. m., 
de lunes a viernes (excepto los principales días festivos); o bien, visite 
BSWHealthPlan.com/Medicare. 

> 
Suministro diario no extendido. Este medicamento con receta está 
limitado a un suministro para 1 mes por receta. 

Para obtener más información sobre las etapas de pago de los medicamentos y los 
montos de copago o coseguro para cada nivel, consulte su Evidencia de cobertura.

Nivel del medicamento Descripción 

Nivel 1: Medicamentos 
genéricos preferidos 

Medicamentos genéricos de costo más bajo y 
uso frecuente. La mayoría de los 
medicamentos están disponibles con un 
suministro para hasta 90 días. 

https://www.bswhealthplan.com/individuals-families/Pages/Medicare.aspx
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Nivel 2: Medicamentos 
genéricos 

Muchos medicamentos genéricos. La mayoría 
de los medicamentos están disponibles con 
un suministro para hasta 90 días. 

Nivel 3: Medicamentos de 
marca preferida 

Medicamentos de marca frecuentes 
denominados “de marca preferida” y algunos 
medicamentos genéricos de mayor costo. La 
mayoría de los medicamentos están 
disponibles con un suministro para hasta 
90 días. 

Nivel 4: Medicamentos no 
preferidos 

Medicamentos genéricos no preferidos y de 
marca no preferida. La mayoría de los 
medicamentos están disponibles con un 
suministro para hasta 90 días. 

Nivel 5: Medicamentos de 
especialidad 

Medicamentos genéricos y de marca 
exclusivos o muy costosos. 
Los medicamentos de Nivel 5 se limitan a un 
suministro para 30 días. 
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Este formulario se actualizó el 10/01/2025. Para obtener información más actualizada 
o si tiene otras preguntas, comuníquese con Servicio al Cliente de Baylor Scott & 
White Health Plan al 1-866-334-3141 (TTY: 711). Puede comunicarse del 1 de octubre 
al 31 de marzo, de 7:00 a. m. a 8:00 p. m., los siete días de la semana (excepto los 
principales días festivos); y del 1 de abril al 30 de septiembre, de 7:00 a. m. a 
8:00 p. m., de lunes a viernes (excepto los principales días festivos); o bien, puede 
visitar BSWHealthPlan.com/Medicare. 

Contratos: H2032, H8142

https://www.bswhealthplan.com/individuals-families/Pages/Medicare.aspx
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English: ATTENTION: If you speak English, free language assistance services are available to 

you. Appropriate auxiliary aids and services to provide information in accessible formats are 

also available free of charge. Call 1-866-334-3141 (TTY: 711) or speak to your provider. 

Spanish: ATENCIÓN: Si habla español, tiene a su disposición servicios gratuitos de asistencia 

lingüística. También están disponibles de forma gratuita ayuda y servicios auxiliares 

apropiados para proporcionar información en formatos accesibles. Llame al 1-866-334-3141 

(TTY: 711) o hable con su proveedor. 

Simplified Chinese: 注意：如果您说中文，我们将免费为您提供语言协助服务。我们还免费提供适当的辅

助工具和服务，以无障碍格式提供信息。致电 1-866-334-3141（文本电话：711）或咨询您的服务提供商。

Traditional Chinese: 注意：如果您說台語，我們可以為您提供免費語言協助服務。也可以免費提供適當的

輔助工具與服務，以無障礙格式提供資訊。請致電 1-866-334-3141（TTY：711）或與您的提供者討論。

Tagalog: PAALALA: Kung nagsasalita ka ng Tagalog, magagamit mo ang mga libreng 

serbisyong tulong sa wika. Magagamit din nang libre ang mga naaangkop na auxiliary na 

tulong at serbisyo upang magbigay ng impormasyon sa mga naa-access na format. 

Tumawag sa 1-866-334-3141  (TTY: 711) o makipag-usap sa iyong provider. 

French: ATTENTION : Si vous parlez Français, des services d'assistance linguistique gratuits 

sont à votre disposition. Des aides et services auxiliaires appropriés pour fournir des 

informations dans des formats accessibles sont également disponibles gratuitement. 

Appelez le 1-866-334-3141 (TTY : 711) ou parlez à votre fournisseur.  

Vietnamese: LƯU Ý: Nếu bạn nói tiếng Việt, chúng tôi cung cấp miễn phí các dịch vụ hỗ trợ ngôn 

ngữ. Các hỗ trợ dịch vụ phù hợp để cung cấp thông tin theo các định dạng dễ tiếp cận cũng 

được cung cấp miễn phí. Vui lòng gọi theo số 1-866-334-3141 (Người khuyết tật: 711) hoặc trao 

đổi với người cung cấp dịch vụ của bạn. 

German: ACHTUNG: Wenn Sie Deutsch sprechen, stehen Ihnen kostenlose 

Sprachassistenzdienste zur Verfügung. Entsprechende Hilfsmittel und Dienste zur 

Bereitstellung von Informationen in barrierefreien Formaten stehen ebenfalls kostenlos zur 

Verfügung. Rufen Sie 1-866-334-3141 (TTY: 711) an oder sprechen Sie mit Ihrem Provider. 

Korean: 주의: 한국어]를사용하시는경우무료언어지원서비스를이용하실수있습니다. 이용가능한

형식으로정보를제공하는적절한보조기구및서비스도무료로제공됩니다. 1-866-334-3141 (TTY: 711) 

번으로전화하거나서비스제공업체에문의하십시오. 

Russian: ВНИМАНИЕ: Если вы говорите на русский, вам доступны бесплатные услуги языковой 
поддержки. Соответствующие вспомогательные средства и услуги по предоставлению информации в 

доступных форматах также предоставляются бесплатно. Позвоните по телефону 1-866-334-3141 (TTY: 

711) или обратитесь к своему поставщику услуг.

Notice of Availability of Language 

Assistance Services and Auxiliary 

Aids and Services (§ 92.11) 



Arabic (العربیة)
وفیر المعلومات في  تنبیھ: إذا كنت تتحدث العربیة، تتوفر لك خدمات المساعدة اللغویة المجانیة. كما تتوفر مجانا الوسائل والخدمات المساعدة المناسبة لت 

) أو تحدث إلى مقدم الخدمة الخاص بك. TTY: 711(1- 866- 334- 3141أشكال یسھل الوصول إلیھا وفھمھا. اتصل بالرقم  

Hindi: ान द : यिद आप िहंदी बोलते ह , तो आपके िलए िनः शु भाषा सहायता सेवाएं उपल होती ह । सुलभ  ा पों म 

जानकारी  दानकरने के िलए उपयु सहायक साधन और सेवाएँ भी िनः शु उपल ह । 1-866-334-3141 (TTY: 711) पर

कॉलकर या अपने  दाता से बातकर ।

Italian: ATTENZIONE: se parli Italiano, sono disponibili servizi di assistenza linguistica gratuiti. 

Sono inoltre disponibili gratuitamente ausili e servizi ausiliari adeguati per fornire informazioni 

in formati accessibili. Chiama l' 1-866-334-3141 (tty: 711) o parla con il tuo fornitore. 

Português: ATENÇÃO: Se você fala Português, serviços gratuitos de assistência linguística 

estão disponíveis para você. Auxílios e serviços auxiliares apropriados para fornecer 

informações em formatos acessíveis também estão disponíveis gratuitamente. Ligue para 1-

866-334-3141 (TTY: 711) ou fale com seu provedor. 

Haitian Creole: ATANSYON: Si w pale Kreyòl Ayisyen, gen sèvis èd aladispozisyon w gratis pou 

lang ou pale a. Èd ak sèvis siplemantè apwopriye pou bay enfòmasyon nan fòma aksesib yo 

disponib gratis tou. Rele nan 1-866-334-3141 (TTY: 711) oswa pale avèk founisè w la. 

Polish: UWAGA: Osoby mówiące po polsku mogą skorzystać z bezpłatnej pomocy językowej. 

Dodatkowe pomoce i usługi zapewniające informacje w dostępnych formatach są również 

dostępne bezpłatnie. Zadzwoń pod numer 1-866-334-3141 (TTY: 711) lub porozmawiaj ze 

swoim dostawcą. 

Japanese: 注：日本語を話される場合、無料の言語支援サービスをご利用いただけます。アクセシブル（誰もが利

用できるよう配慮された）な形式で情報を提供するための適切な補助支援やサービスも無料でご利用いただけま

す。1-866-334-3141 （TTY：711）までお電話ください。または、ご利用の事業者にご相談ください



Aviso de No Discriminación

Baylor Scott & White Health Plan cumple con las leyes federales de derechos civiles aplicables y no discrimina 
por motivos de raza, color, nacionalidad, edad, discapacidad o sexo. Baylor Scott & White Health Plan no 
excluye a las personas ni las trata de forma diferente debido a su origen étnico, color, nacionalidad, edad, 
discapacidad o sexo.

Baylor Scott & White Health Plan:

• Proporciona asistencia y servicios gratuitos a las personas con discapacidades para que se comuniquen de
 manera eficaz con nosotros, como los siguientes:
‒ Información escrita en otros formatos (letra grande y formatos electrónicos accesibles)

• Proporciona servicios lingüísticos gratuitos a personas cuya lengua materna no es el inglés, como los
siguientes:
‒ Intérpretes capacitados
‒ Información escrita en otros idiomas

Si necesita estos servicios, comuníquese con el Oficial de Cumplimiento de Baylor Scott & White Health Plan al 
1-214-820-8888 o envíe un correo electrónico a HPCompliance@BSWHealth.org.
Si cree que Baylor Scott & White Health Plan no ha brindado estos servicios o ha sido discriminado de otra 
manera por motivos de raza, color, nacionalidad, edad, discapacidad o sexo, puede presentar una queja formal con:

Baylor Scott & White Health Plan, Compliance Officer
1206 West Campus Drive, Suite 151
Temple, Texas 76502

Línea de ayuda de cumplimiento; 1-888-484-6977 o https://app.mycompliancereport.com/report?cid=swhp
Puede presentar una queja en persona o por correo, en línea o por correo electrónico. Si necesita ayuda para 
presentar un reclamo, el Oficial de Cumplimiento está disponible para ayudarlo.

También puede presentar un reclamo de derechos civiles ante la Office for Civil Rights (Oficina de Derechos 
Civiles) del Department of Health and Human Services (Departamento de Salud y Servicios Humanos) de EE. 
UU. de manera electrónica a través de Office for Civil Rights Complaint Portal, disponible en 
https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf, o bien, por correo postal a la siguiente dirección o por teléfono a 
los números que figuran a continuación:
U.S. Department of Health and Human Services
200 Independence Avenue, SW
Room 509F, HHH Building
Washington, D.C. 20201 
1-800-368-1019, 1-800-537-7697 (TDD)

Puede obtener los formularios de reclamo en el sitio web 
https://www.hhs.gov/civil-rights/filing-a-complaint/index.html.
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Nuestra misión
Fundada como un ministerio cristiano de 
curación hace más de 100 años, Baylor Scott & 
White Health promueve el bienestar de todas 
las personas, familias y comunidades.




